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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2012-4193   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
como funcionario de carrera mediante oposición libre, una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos vacante en la plantilla de 
funcionarios.

   PRIMERA.- Objeto de Convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad como funcionario de carrera, por el procedimiento de oposición libre, de una plaza 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, encuadrada en la Escala de Administración Es-
pecial; Subescala: Técnica; Clase: Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; clasifi cada en el 
Grupo A1, dotada con las retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la le-
gislación vigente conforme a la Plantilla de Personal Municipal e incluida en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2008, pendiente de ejecución en los términos que se derivan de 
la Resolución número 2012000716 de fecha 8-03-2012. 

 Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en ma-
teria de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc. .. de la plaza convocada 
en función del puesto de trabajo de adscripción. 

 Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el Ta-
blón de Edictos del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del Tablón de Edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se fi ja 
como medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integran-
tes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: http://www.torrelavega.es. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los aspiran-
tes son los siguientes: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, Estatuto Básico del Empleado Público. 

 d) Estar en posesión de la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o equiva-
lente o en condición de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán 
justifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9214 2/11

C
V
E
-2

0
1
2
-4

1
9
3

MARTES, 3 DE ABRIL DE 2012 - BOC NÚM. 66

 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria. 

 TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 CUARTA.- Instancias y admisión.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, 
en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, sito en el Boulevard L. 
Demetrio Herreros, número 6 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que aparezca el Anuncio de esta Convocatoria en el Boletín 
Ofi cial del Estado. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las Ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
de Internet del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad y de la 
titulación requerida en la Base Segunda, letra d). 

 QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, concedién-
dose un plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, para la 
subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas, no resultando subsanables 
los defectos de acreditación que pudieran afectar a los méritos alegados para su valoración por 
el Tribunal Califi cador, sin perjuicio de poder darse desarrollo al proceso de selección. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tribu-
nal Califi cador será anunciada en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de Edictos de la Cor-
poración, publicándose los resultados de la convocatoria en éste, pudiéndose consultar igual-
mente en la dirección de Internet del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la Base Undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

 SEXTA.- Tribunal Califi cador.- El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 

 Presidente: Un funcionario del Ayuntamiento de Torrelavega con habilitación de carácter 
nacional o funcionario municipal en quien delegue. 
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 Vocales: 

 — Un funcionario del Gobierno de Cantabria 

 — Un Técnico municipal 

 — Dos funcionarios municipales 

 Secretario: El de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante edicto inserto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente Convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, (Boletín Ofi cial del Estado de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria la categoría 
primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, salvo al personal de la Comunidad Autónoma que le será de aplicación el 
Anexo IV del Decreto de Cantabria 36/2011 de 5 de mayo sobre indemnizaciones por razón del 
servicio (BOC nº 89, de fecha 11-05-2011). 

 SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria no po-
drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde que aparezca publicada la misma en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. Quince días antes del primer ejercicio, se anunciará en el mencionado 
Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores ejerci-
cios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de la Corporación y dirección web 
municipal (http://www.torrelavega.es), con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
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de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la Convocatoria.- Estará integrada por una Fase de Oposición. 

 Los ejercicios de la Oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes: 

 Primer Ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en desarrollar por escrito en un 
plazo máximo de noventa minutos dos temas extraídos al azar de entre los que fi guran en el 
Anexo I de la presente Convocatoria. 

 El ejercicio será leído por los miembros del órgano de valoración debiéndose garantizar el 
anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas a estos 
efectos tanto en la fase de ejecución como de posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capa-
cidad y formación general, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las materias, la 
precisión, síntesis, relación y rigor en la exposición, la calidad de expresión escrita, así como 
la correcta redacción, ortografía y presentación. 

 Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en exponer por escrito, durante un 
plazo máximo de dos horas, tres temas extraídos al azar de entre los que fi guran en el Anexo 
II de la presente Convocatoria. 

 El ejercicio será leído por los miembros del órgano de valoración debiéndose garantizar el 
anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas a estos 
efectos tanto en la fase de ejecución como de posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad y formación general y específi ca, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las ma-
terias, la precisión, síntesis, relación y rigor en la exposición, la calidad de expresión escrita, 
así como la correcta redacción, ortografía y presentación. 

 Tercer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en la resolución del supuesto o su-
puestos prácticos que el Tribunal determine, durante un plazo máximo de dos horas, y que 
estarán relacionados con las materias del programa que fi guran en el Anexo II. 

 El ejercicio será leído, según determine el Tribunal con carácter previo a su realización, por 
los aspirantes o por los miembros del órgano de valoración. En este segundo supuesto, de-
berá garantizarse el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas al objeto de garantizar el mismo tanto en la fase de ejecución como de posterior 
valoración del mismo. 

 En este ejercicio se valorará la capacidad para analizar y resolver, de forma motivada, los 
supuestos prácticos formulados, de análisis y aplicación razonada de los conocimientos teóri-
cos a la resolución de los problemas planteados, la capacidad y formación específi ca, la siste-
mática, la capacidad de expresión escrita y oral, la precisión, síntesis y rigor en la exposición 
escrita, así como la correcta redacción, ortografía y presentación. 

 NOVENA.- Califi cación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser otorgados 
por cada miembro del Tribunal será de cero a diez para cada uno de los ejercicios, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en cada uno 
de los ejercicios. 

 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación se 
eliminarán las notas individuales que difi eran en más de dos puntos, por exceso o por defecto, 
de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que será la 
califi cación defi nitiva. 
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 Las califi caciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corpo-
ración, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página web muni-
cipal. 

 DÉCIMA.- Puntuación total y defi nitiva.- La califi cación defi nitiva de la Convocatoria estará 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, haciéndose 
pública en el tablón de edictos y página web municipal. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
el segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera sufi ciente, en el tercer ejercicio. 

 UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- Ter-
minada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el tablón de anuncios de 
la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos 
el número de puestos convocados y elevarán dicha relación a la presidencia de la Corporación 
para que proceda al nombramiento como funcionario de carrera del aspirante propuesto, pu-
diéndose consultar igualmente en la dirección de internet del Ayuntamiento de Torrelavega: 
http://www.torrelavega.es. 

 El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria: 

 — Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 — Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 — Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de justifi car documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certifi cación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 

 El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la reali-
zación por parte de los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
“apto” o “no apto”. 

 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera de-
clarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su nombramiento como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo 
en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la toma de posesión 
con anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo informe de ap-
titud o no aptitud. 

 El aspirante deberá tomar posesión como funcionario en prácticas en el plazo de un mes, 
a contar del siguiente al que le sea notifi cado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justifi cada, quedará revocado el nombramiento. 
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 Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar posesión, se 
podrá por parte del Tribunal de valoración realizar una segunda propuesta, a favor del opositor 
que hubiera obtenido la siguiente mejor califi cación. 

 La relación del aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de nombramiento podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de 
Torrelavega para posibles llamamientos interinos derivados de ausencia del funcionario nom-
brado a resultas del presente proceso selectivo. Citada opción decaerá en el momento en el que 
plaza se cubra como consecuencia del nombramiento de funcionario de carrera con carácter 
defi nitivo. Los llamamientos, de producirse, serán por orden de puntuación, de mayor a menor. 

 DECIMOSEGUNDA.- Nombramiento de funcionario en prácticas y defi nitivo.- Concluido el 
proceso selectivo quien lo hubiera superado y fuera propuesto por el Tribunal de valoración, 
será nombrado funcionario en prácticas, debiendo realizar un periodo de prácticas de seis me-
ses, periodo durante el cual el aspirante tendrá la consideración de funcionario en prácticas, 
con los derechos y obligaciones inherentes a esta situación. 

 El periodo de prácticas tendrá por objeto valorar y analizar la idoneidad y capacidad del 
aspirante en orden al desempeño de las funciones, tareas y responsabilidades propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. 

 Por el Ayuntamiento se excluirá al aspirante que, transcurrido el periodo de prácticas, no 
superara el mismo quedando, en tal caso, decaído en la expectativa de ingreso en la Planti-
lla de funcionarios del Ayuntamiento de Torrelavega y, por tanto, perdiendo el derecho a su 
nombramiento como funcionario de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad que 
haya efectuado la Convocatoria. 

 Terminado el periodo de prácticas, el aspirante que hubiera superado el mismo será nom-
brado funcionario de carrera de este Ayuntamiento, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
debiendo tomar posesión de su plaza en el plazo de un mes, contado a partir de la notifi cación 
del nombramiento. Aquél que no tome posesión de su plaza en el plazo señalado, sin causa 
justifi cada, decaerá en todos sus derechos. 

 DECIMOTERCERA.- Ley reguladora de la Oposición.- El sólo hecho de presentar instancia 
solicitando tomar parte en esta Oposición constituye sometimiento expreso de los aspirantes 
a las Bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley Reguladora de esta con-
vocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo 
reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de agosto, modifi cada por la Ley 23/88, de 28 de julio, 
Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con 
carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Califi cador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 ANEXO I 

 TEMA 1. -La Constitución Española de mil novecientos setenta y ocho. Estructura y princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. 

 TEMA 2.- La Organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política 
y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo 
y al Tribunal de Cuentas, El Poder Judicial. 
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 TEMA 3.- Idea general de las Administraciones Públicas en el ordenamiento español. La Ad-
ministración General del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Cantabria. La Administración Local, La Administración Institucional. 

 TEMA 4.- La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el ad-
ministrado. Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del 
administrado. 

 TEMA 5.- El procedimiento administrativo: concepto y clases. Principios informadores. Las 
fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El 
silencio administrativo. 

 TEMA 6.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notifi cación. 

 TEMA 7.- Revisión de los actos administrativos. Revisión de ofi cio. Los recursos adminis-
trativos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El 
recurso extraordinario de revisión. 

 TEMA 8.- La responsabilidad de la Administración Pública: evolución histórica y situación 
actual. 

 TEMA 9.- El Régimen local español: Regulación jurídica. El Municipio: concepto y elemen-
tos. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento, Organización 
municipal. Competencias. 

 TEMA 10.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Infracciones. 

 TEMA 11.- El personal al servicio de las Entidades Locales: funcionarios, personal eventual 
y personal laboral. 

 TEMA 12.- Régimen jurídico del personal funcionario de las Entidades Locales: derechos, 
deberes, régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades. 

 TEMA 13.- Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio privado 
de las mismas. 

 TEMA 14.- Los contratos administrativos en la esfera local. La selección del contratista. Las 
garantías y responsabilidad en la contratación. Ejecución, modifi cación y suspensión. La revi-
sión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos. 

 TEMA 15.- Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada y 
Salida de Documentos: requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
fi caciones. 

 TEMA 16.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuer-
dos. Actas y certifi caciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación. 

 TEMA 17.- Las Haciendas Locales. Clasifi cación de los ingresos. Las ordenanzas fi scales. 

 TEMA 18.- Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos 
de que constan. Proceso de aprobación del presupuesto local. Principios generales de ejecución 
del presupuesto. Modifi caciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplemen-
tos de crédito, las transferencias de créditos y otras fi guras. Liquidación del presupuesto. 

 TEMA 19.- El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públi-
cos. Contabilidad y cuentas. 

 ANEXO II 

 TEMA 1. Ley de Contratos del Sector Público I. Redacción de Estudios y Proyectos. Tipos. Fa-
ses de los mismos. Tramitación administrativa. Exigencias de contenido por la Ley de Contratos 
del Sector Público. Pliegos de Prescripciones Técnicas y Pliegos de Cláusulas Administrativas. 

 TEMA 2. Ley de Contratos del Sector Público II. Expedientes de licitación y contratación. Do-
cumentos preparatorios de la iniciación del expediente de contratación. Acta de replanteo del 
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proyecto en la contratación de obras. Procedimientos o formas de adjudicación de contratos. 
Acta de Comprobación de Replanteo e Iniciación de las Obras. 

 TEMA 3. Ley de Contratos del Sector Público III. Ejecución del Contrato, Certifi caciones, 
programa de trabajos, modifi caciones del contrato, proyectos de obras complementarias, ex-
pedientes de reclamación, revisiones de precios, aplicación de fórmulas o índices. Penalizacio-
nes, suspensiones de las obras, resolución del contrato. Recepción de las obras, liquidación y 
plazo de garantía. 

 TEMA 4. Seguridad y Salud Laboral. Legislación vigente. Disposiciones específi cas de Se-
guridad y Salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de Seguridad 
y Salud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud. Competencias y responsabilidades. 

 TEMA 5. Estudios de tráfi co. Estudios de intensidades de circulación. Estudios de velocida-
des. Estudios de origen y destino. Características de la circulación. Variables básicas. Relacio-
nes intensidad-velocidad. 

 TEMA 6. El tráfi co urbano: competencias municipales y legislación aplicable; soluciones 
técnicas para su regulación en las distintas vías urbanas. Estacionamiento de vehículos: com-
petencia municipal y legislación aplicable; distintas soluciones aplicables. 

 TEMA 7. Telemática y sistemas inteligentes de explotación de las vías urbanas. Anteceden-
tes. Conceptos y diseño. Telemática aplicada a la explotación de las vías urbanas. Aspectos 
institucionales. Criterios de evaluación. Implantación de sistemas inteligentes de gestión de la 
explotación de las vías urbanas. 

 TEMA 8. Control de tráfi co mediante semáforos: Criterios de proyecto. Tipología de semá-
foros. Elementos constitutivos de una instalación semafórica. 

 TEMA 9. Sistemas centralizados de control de tráfi co urbano. Criterios generales. Sistemas 
dinámicos y de selección de programas. Análisis comparado de ventajas e inconvenientes. 

 TEMA 10. Señalización horizontal en zonas urbanas y nuevas urbanizaciones. Normativa, 
criterios, materiales y puesta en obra. Señalización vertical en zonas de nueva urbanización. 
Normativa, criterios, materiales y puesta en obra. 

 TEMA 11. Señalización provisional por obras en zona urbana. Normativa. Criterios. Mate-
riales. Disposición de elementos de señalización en zona de obra urbana. Coordinación entre 
Servicios y con los distintos organismos públicos afectados. 

 TEMA 12. Control de estacionamiento en vías urbanas. Problemática general. Metodología 
de la oferta y la demanda del estacionamiento. Sistemas de control. Ventajas e inconvenientes 
de cada uno. 

 TEMA 13. Aparcamientos subterráneos. Características constructivas y de prestación del servi-
cio, la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos. 

 TEMA 14. Carriles para bicicletas. Criterios de proyecto. Integración en la red viaria. Trata-
mientos. Propuesta genérica de grandes vías y solución práctica. Su posible implantación en 
el caso de Torrelavega. 

 TEMA 15. La supresión de barreras arquitectónicas. Accesibilidad de los minusválidos a la 
vía pública, estaciones y medios de transporte público. Normativa. Tratamiento de los elemen-
tos urbanos. 

 TEMA 16. Sistemas de transportes y desarrollo territorial. Planifi cación de infraestructuras 
del transporte interurbano: carreteras y ferrocarriles. Planes integrales de transporte munici-
pal y supramunicipal. Incidencia urbanística y territorial. 

 TEMA 17. Estructura de los transportes: Transportes urbanos. 

 TEMA 18. Transporte intermodal: Gestión y logística. Los centro de gestión del transporte 
intermodal. Intercambiadores. 

 TEMA 19. Planifi cación del transporte. Objetivos. Estudios básicos. Planifi cación estratégica. 
Planes. Programas. Presupuestos. 

 TEMA 20. El coste del transporte. Factores cualitativos y cuantitativos. El problema de las 
puntas. Costes desde el punto de vista económico-privado y desde el punto de vista econó-
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mico-social. Costes de congestión, accidentes, incidencia sobre el medio ambiente. La previ-
sión de la demanda del transporte. El modelo de cuatro etapas. 

 TEMA 21. El transporte en el medio urbano: Transporte público y privado. Organización y 
modelos existentes. Principales cifras. Aplicación de las nuevas tecnologías al transporte ur-
bano. 

 TEMA 22. El transporte urbano y metropolitano de viajeros: medios de transporte; coordi-
nación de los distintos medios y ámbitos. 

 TEMA 23. Paradas de autobuses. Criterios de colocación. Cálculo del efecto de las paradas 
en la explotación. Sistema de información al usuario. 

 TEMA 24. Carriles bus. Tipos. Criterios para su implantación. Su efi cacia y efi ciencia, análi-
sis de la capacidad de la vía. Carriles compartidos. 

 TEMA 25. Parametrización del control de calidad en la explotación de redes de autobuses. 
Factores objetivos y subjetivos. 

 TEMA 26. Sistema de la red de auto-taxis en Torrelavega. Complementariedad en la fun-
ción. Vehículos adaptados para personas con movilidad reducida. 

 TEMA 27. Transporte interurbano de pasajeros por carretera. Estructura y evolución del 
sector. Parques, tráfi co, costes, tarifas. Estaciones de autobuses. Antecedentes y evolución. 

 TEMA 28. Transporte interurbano de mercancías por carretera. Estructura y evolución del 
sector. Parques, tráfi co, costes, tarifas. Transportes especiales. 

 TEMA 29. Estaciones de mercancías. Antecedentes, tráfi cos, costes y tarifas. Estaciones de 
cambio modal. Estaciones de contenedores. Plataformas logísticas. 

 TEMA 30. Ferrocarriles Metropolitanos: Principales características. Integración en el sistema 
de transporte y en el planeamiento urbano y metropolitano. 

 TEMA 31. La fi nanciación de las infraestructuras. Sistemas de pago aplazado. Financiación 
privada en régimen concesional. Financiación mixta. Fiscalidad. 

 TEMA 32. El libro blanco del transporte. 

 TEMA 33. Transporte escolar. Las condiciones de seguridad en el transporte escolar y de 
menores. 

 TEMA 34. Las autorizaciones de transporte de mercancías por carretera. Obligatoriedad. 
Excepciones. Requisitos. Normativa aplicable. 

 TEMA 35. El transporte y el medio ambiente. Efectos ambientales de las infraestructuras y 
del transporte. Situación actual y evolución reciente. Metodologías para la selección de actua-
ciones. Medidas correctoras. Tendencias. 

 TEMA 36. La contaminación atmosférica debida al transporte. Modelos de predicción del 
ruido originado por el transporte. Costes y benefi cios de las estrategias de mejora de la calidad 
del aire. 

 TEMA 37. Legislación de protección ambiental. Prevención ambiental: nuevas tendencias 
y desarrollo sostenible. Normativa sobre Prevención y Control integrado de la Contaminación. 
Ordenanzas Municipales. Disposiciones comunes. 

 TEMA 38. Contaminantes primarios y secundarios. Sanidad ambiental: normativa de cali-
dad del aire. Efectos de la contaminación atmosférica sobre la salud y el ecosistema. Redes de 
control de la contaminación atmosférica. 

 TEMA 39. Autorización Ambiental Integrada. Normativa. Actividades sujetas a licencia. Ob-
jeto de autorización. Informe de compatibilidad Urbanística. Actividades sometidas a evalua-
ción de impacto ambiental. Licencia Ambiental de actividad clasifi cada: Normativa. Activida-
des sujetas. Procedimiento de otorgamiento. Proyecto de actividad. Cambio de titularidad. La 
puesta en funcionamiento. 

 TEMA 40. Residuos urbanos: normativa. Recogida mecanizada y selectiva. Medios y funcio-
namiento. Clasifi cación, tratamiento y eliminación. Residuos industriales y peligrosos. Norma-
tiva aplicable. Tipos de tratamiento. 
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 TEMA 41. Limpieza pública urbana. Modalidades de limpieza y medios utilizados. Progra-
mación. Ordenanza municipal de limpieza pública, recogida y tratamiento de Residuos Sólidos. 

 TEMA 42. Ordenación urbanística de los municipios. Plan General de Ordenación Urbana: 
contenido. Alcance normativo y condiciones para el desarrollo del plan general en las distintas 
clases de suelo. 

 TEMA 43. Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales: contenido y procedimiento de ini-
ciativa municipal y procedimiento de iniciativa privada. Reservas del suelo para dotaciones en 
los planes parciales. 

 TEMA 44. Gestión urbanística I. Disposiciones generales y régimen general. Aprovechamiento 
urbanístico. Actuaciones aisladas. Obtención de terrenos dotacionales. Expropiación forzosa. 

 TEMA 45. Gestión urbanística II. Sistemas de actuación. Gestión directa por expropiación. 
Gestión directa por cooperación. Gestión indirecta por compensación. Gestión indirecta por 
urbanizador. 

 TEMA 46. La Licencia Urbanística: concepto, naturaleza y carácter. Actos sujetos a licencia. 
Procedimiento de otorgamiento. Competencias. Tipología. Efectos y extinción. Actuaciones 
comunicadas. Ordenanzas Municipales. 

 TEMA 47. El sector eléctrico. Generación y distribución. La política de seguridad industrial. 
Alta y Baja tensión. Normativa aplicable. 

 TEMA 48. Instalaciones eléctricas. Líneas aéreas y subterráneas de Media Tensión. Norma-
tiva aplicable. Elementos constitutivos. Diseño y dimensionamiento. Centros de transforma-
ción. Normativa aplicable. Elementos constitutivos. 

 TEMA 49. Redes, acometidas e instalaciones eléctricas de Baja Tensión. Normativa. Cargas 
y coefi cientes de simultaneidad. Diseño, cálculos y elementos constitutivos. Revisiones perió-
dicas de instalaciones. Normas técnicas particulares de suministro local. 

 TEMA 50. Magnitudes y unidades fotométricas. Flujo luminoso. Efi cacia luminosa. Iluminan-
cia. Luminancia. Lámparas y tipos de lámparas. Equipos auxiliares y de efi ciencia energética. 
Características fotométricas y clasifi cación de las luminarias de alumbrado público. 

 TEMA 51. Instalaciones de alumbrado público y en recintos deportivos: cimentaciones, ar-
quetas y canalizaciones. Criterios de diseño. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. Proyectos, 
materiales y unidades de obra. Ejecución y recepción de las instalaciones. Criterios de explo-
tación de las instalaciones de alumbrado público. Mantenimiento y conservación. 

 TEMA 52.. Redes de distribución de gas natural: análisis, tipología y diseño. Cálculo y di-
mensionamiento de dichas redes. Acometidas de gas natural e instalaciones receptoras. Ele-
mentos constitutivos 

 TEMA 53. Código Técnico de la Edifi cación. Antecedentes, concepto, estructura, documen-
tos que lo integran y cumplimiento. 

 TEMA 54. Código Técnico de la Edifi cación: DB HE Ahorro de energía. 

 TEMA 55. Efi ciencia energética: Auditoria de las instalaciones. Referencia a las municipales. 
Organización de la gestión energética: Áreas de actuación, programas y planes. 

 TEMA 56. El proceso de edifi cación.- La ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de 
la edifi cación.- Clases de obras de edifi cación.- Los agentes de la edifi cación. El proyecto de 
arquitectura: fi nes, clases y documentos que contiene. 

 TEMA 57. Aparatos elevadores. Normativa aplicable. Tipología. Recepción de las instalacio-
nes: Pruebas y verifi caciones. Conservación, mantenimiento e inspección de las instalaciones. 
Transporte de personas en edifi cios municipales. 

 TEMA 58. Contaminación acústica: efectos Ruidos y vibraciones. Gestión del ruido am-
biente, Técnicas de control. Normativa aplicable. Ordenanza municipal. 

 TEMA 59. Concepto de sonido y ruido. Magnitudes acústicas: presión sonora, impedancia 
acústica, intensidad sonora, potencia sonora, el decibelio. Propagación del sonido. Leyes de 
las ondas sonoras: velocidad del sonido, defi nición de onda sonora y sus parámetros y carac-
terísticas básicas. 
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 TEMA 60. Código Técnico de la Edifi cación: DB HR Protección frente al ruido. 

 TEMA 61. Ley de Aguas. Reglamentos de la Ley de Aguas. La gestión del agua. Organismos 
de cuenca: Confederaciones Hidrográfi cas. Confi guración y funciones. 

 TEMA 62. Gestión del ciclo integral del agua. Sistemas municipales y supramunicipales. 
Empresas de gestión públicas, privadas y mixtas. Concesiones de servicios. Financiación de las 
obras hidráulicas. Marco comunitario de apoyo. 

 TEMA 63. Regulación de aguas superfi ciales. Embalses. Tipos. Balance hídrico. Régimen 
de explotación. Presas. Tipos, defi nición, clasifi cación y trabajo estructural. Elementos de una 
presa. 

 TEMA 64. Aguas subterráneas. Acuíferos. Sistemas hidrogeológicos. Dinámica y balance 
de las aguas subterráneas. Sobreexplotación y contaminación. Medidas de protección. Cap-
taciones subterráneas. Estudios previos. Tipos de perforación. Desarrollo de pozos. Tipos de 
bombas. 

 TEMA 65. Conducciones de abastecimiento. Conducciones abiertas. Canales revestidos y sin 
revestir. Juntas. Drenaje. 

 TEMA 66. Sifones y acueductos. Conducciones cerradas. Tipos de tuberías y características 
principales. Colocación. Elementos accesorios. Impulsiones. Redes de distribución. 

 TEMA 67. Estaciones de tratamiento de aguas potables. Parámetros característicos. Siste-
mas de tratamiento. 

 TEMA 68. Depósitos de almacenamiento y regulación de agua potable. Criterios de diseño. 
Materiales. Procedimiento de ejecución. 

 TEMA 69. Transporte de las aguas residuales. Redes urbanas. Conducciones. Emisarios. 
Bombeos e impulsiones. Elementos accesorios. Parámetros de diseño. Materiales. Ejecución. 

 TEMA 70. Estaciones depuradoras de aguas residuales. Sistemas de tratamiento convencio-
nales y sus aplicaciones. Parámetros de defi nición. Determinación de datos básicos. 

 TEMA 71. Explotación de sistemas de abastecimiento y saneamiento. Mantenimiento. Con-
trol y mando. Sistemas avanzados. Sistemática de reducción de pérdidas. 

 TEMA 72. Defensa de márgenes y encauzamientos urbanos. Objetivos. Tipología. Diseño. 
Ejecución. Planes de prevención de avenidas. 

 DILIGENCIA 

 La extiendo yo, el Ofi cial mayor, para hacer constar que las presentes Bases han sido apro-
badas por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 12 de marzo de dos mil doce. Doy 
fe. 

 Torrelavega, 12 de marzo de 2012. 

 El ofi cial mayor (ilegible). 
 2012/4193 
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